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País: Colombia 
 
 
Este informe acerca los primeros resultados de IsoMontevideo, herramienta creada para 
dar seguimiento al Consenso de Montevideo, aprobado en la I Conferencia Regional 
sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe del 2013.  
Encontrarán en primer término el ranking donde se muestra la posición relativa que 
ocupan los países de la región en dos aspectos destacados por el Consenso: la normativa 
sobre los derechos sexuales y reproductivos, y los resultados del ejercicio de esos 
derechos en la salud.  
Las gráficas ordenan de manera decreciente los 24 países sobre los cuales hay 
información disponible, en los dos índices que integran el IsoMontevideo: Índice 
Normativo de Derechos Sexuales y Reproductivos y el Índice de Salud Sexual y 
Reproductiva.  
 
 
EL ÍNDICE NORMATIVO DE DDSSRR  releva la situación de los países en algunos 
indicadores significativos de la normativa relativa a DDSSRR:  

 
Porcentaje de contenidos en libro o capítulo para la educación sexual y 
prevención VIH para Primaria, Secundaria Básica y Superior (fuente: 
elaboración propia en base a Encuesta a autoridades realizada en la Primera 
Reunión de Ministros de Salud y Educación para detener el VIH en América 
Latina y el Caribe, Instituto de Salud Pública de México, UNFPA, UNESCO- 
2008);  
 
Normativa nacional sobre integración de la educación sexual y prevención 
VIH  (fuente: idem);  
 
Estatus legal del aborto a nivel nacional (fuente: “Hechos sobre el aborto en 
América Latina y el Caribe”, Guttmacher Institute, 2012);  
 
Grados de protección de ley de nivel nacional frente al acoso en el ámbito 
laboral y /o educativo (fuente: “Alcance de las leyes sobre Acoso Sexual en el 
ámbito laboral y/o educativo”, Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la 
OEA, 2012);  
 
Normativa nacional sobre unión, matrimonio y adopción en parejas del 
mismo sexo. (fuente: elaboración propia en base a Leyes LGBT del mundo, 
Amnistía Internacional, 2014, y el Informe de las leyes del mundo que afectan a 
gays, lesbianas y personas transgénero, ILGA, 2006). 
 
 

EL ÍNDICE DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  releva la situación de los 
países en tres indicadores significativos para la salud sexual y reproductiva:  
 

Tasa de mortalidad materna: muerte materna por cada 100.000 nacidos 
vivos (fuente: Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe. UNICEF, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia);  
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Tasa de prevalencia de anticonceptivos modernos en mujeres entre 15 y 49 
años (fuente: UNFPA, State of World Population. División de Población de las 
Naciones Unidas 2014);  
 
Porcentaje de nacimientos atendidos por personal calificado de salud 
(fuente: UNFPA, State of World Population. División de Población de las 
Naciones Unidas 2014). 

 
 
 
 

 
 
 
Como puede verse, Colombia se ubica en el tercer lugar en el Índice Normativo y en el 
cuarto en el Índice de Salud Sexual y Reproductiva.  
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En el siguiente cuadro se pueden ver los países (ordenados alfabéticamente) que tienen 
información sobre los indicadores seleccionados para el Índice Normativo1. 
 
 
                INDICADORES DEL ÍNDICE NORMATIVO DE DDSSRR 
 

 
 
 
Los esfuerzos por reglamentar en Colombia los temas relacionados con la educación 
sexual parten del 1974 en el que se incluyó dentro del plan fundamental de la educación 
media la temática de ”comportamiento y salud”; en el año de 1993 se establecieron, 
como componente obligatorio del servicio público educativo, proyectos institucionales 
de educación sexual.2  

                                                 
1 Algunos de estos países que aparecen en este cuadro no se incluyeron en el IsoMontevideo por no tener 
toda la información en el Índice Normativo de DDSSRR y/o en el Índice de salud sexual y reproductiva. 
 
2 La Constitución de 1991 marca un hito en la educación sexual ya que muchos de los derechos sexuales y 
reproductivos, propuestos por la Conferencia Internacional sobre la Población y Desarrollo, celebrada en 
el Cairo fueron incluidos explícitamente en la Constitución Política colombiana. En este contexto, la 
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La Ley General de Educación fue modificada en 2006 y consagró la enseñanza sexual 
obligatoria en todos los establecimientos que ofrecen educación formal, a partir del 
nivel preescolar hasta la educación básica y media, teniendo en cuenta aspectos como la 
edad y las necesidades afectivas, psíquicas y físicas, sin constituirse en una asignatura 
concreta, sino que se debía desarrollar a través de un proyecto educativo con base en los 
planes de estudio.  
 
El aborto en Colombia es ilegal, pero por sentencia de la Corte Constitucional de 10 de 
mayo del 2006, se exceptúan tres situaciones específicas: 

(i) Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la 
salud de la mujer, certificada por un médico;  

(ii)  Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, 
certificada por un médico; y,  

(iii)  Cuando el embarazo sea el resultado de una conducta, debidamente 
denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, 
abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no 
consentidas, o de incesto. 

 
En cuanto a la identidad de género Colombia aplica un procedimiento judicial para el 
otorgamiento de nueva partida y los demás documentos. En julio de 2014 el Consejo de 
Estado reconoce el derecho de las personas de cualquier clase, raza, orientación sexual, 
etc., a conformar de manera libre y autónoma una familia.  
 
 
 
El cuadro siguiente muestra los países (ordenados alfabéticamente) que tienen 
información sobre una serie de indicadores de interés para este seguimiento del 
Consenso. Sin embargo, solo 3 de ellos han sido seleccionados para el Índice de Salud 
Sexual y Reproductiva, que aparecen destacados en el cuadro3.  
Al igual que en el cuadro anterior, estos datos explican la ubicación de Colombia en el 
Índice.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                               
Corte Constitucional emitió una sentencia que establece la necesidad de abordar la educación sexual en el 
país. Fue así como el Ministerio de Educación Nacional le otorgó carácter obligatorio a la educación 
sexual en las instituciones educativas mediante la Resolución 3353 de 1993. 
 
3 Para conocer más sobre estos aspectos ver documento metodológico de IsoMontevideo en la página de 
la Articulación Feminista Marcosur: http://www.mujeresdelsur-afm.org.uy/ 
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                INDICADORES DEL ÍNDICE NORMATIVO DE DDSSRR 
 

 
 
 
Como se ve, Colombia tiene una tasa de mortalidad materna que se ubica a mitad de 
tabla; su tasa de prevalencia de uso de anticonceptivos y el porcentaje de nacimientos 
atendidos por personal médico calificado están entre las mejores de la región.  
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Gráfico de dispersión 

Índice normativo de DDSSRR/ Índice de salud sexual y reproductiva 
 
 
 
 

 
 
Colombia pertenece al grupo de países que se encuentra por encima de la media de los 
países de la región en ambos Índices.  
 


